
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Estudiado el presente proceso, encuentra que el  cuatro (04) de enero de dos mil veintidós 

(2022), fue allegado a través  de correo electrónico a este Despacho la partición  con las 

correcciones, por parte de la partidora MARTHA CECILIA RIBON PÉREZ, por esta razón, 

procede este Despacho a correr traslado del trabajo de partición,por el término de cinco (05) 

días a las partes en el proceso de referencia, según lo estipula el artículo 509 del C.G del P. 

 

Córrase traslado por la secretaria del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

PROCESO   SUCESIÓN  

CAUSANTE   SALUSTRIANO CARRASCAL VEGA 

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2003-00179– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 003 DE HOY 14 DE ENERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

Firmado Por:

 

 



Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
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Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Estudiado el presente proceso, encuentra que el siete (07) de enero de dos mil veintidós (2022), 

fue allegado a través  de correo electrónico a este Despacho la partición, por parte del partidor 

JUAN CARLOS NUMA MENA, por esta razón, procede este Despacho a correr traslado del 

trabajo de partición, por el término de cinco (05) días a las partes en el proceso de referencia, 

según lo estipula el artículo 509 del C.G del P. 

 

Córrase traslado por la secretaria del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

PROCESO   SUCESIÓN  

CAUSANTE   DIOS HEMEL SOLANO LÓPEZ  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2015-00263 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 003 DE HOY 14 DE ENERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 

Firmado Por:

 

 



Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En respuesta a la solicitud de fecha veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

presentada por la doctora Marcela Isabel Rincón García,  se niega lo solicitado por cuanto el 

trámite es improcedente,  si desea hacer el cobro de los gastos fijados por curaduría, deberá 

acudir a la vía legal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

PROCESO   DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE  EDILIA TORRADO  

APODERADO DEL DTE  DR.  JESÚS ESTEBAN TORRADO GERARDINO  

DEMANDADO   RENE ALEJANDRO GENTIL TORRADO 

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00017 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 003 DE HOY 14 DE ENERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Debido a un error involuntario, en auto de fecha de seis (06) de enero de dos mil veintidós 

(2022), este Despacho fijó fecha de audiencia del día dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), se evidencia que el año en el cual 

fue programado no es el correcto, por tal motivo, dispone a corregir la fecha de audiencia 

para el día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.). 

 

Se les advierte que, en ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno nacional, el Consejo 

Superior de La Judicatura y El Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, esta 

audiencia se realizará de manera virtual por plataforma LIFESIEZ. Oportunamente se 

enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

PROCESO  ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA Y ACCIÓN 

REIVINDICATORIA   

DEMANDANTE OSCAR ACOSTA PACHECO    

APODERADO DEL DTE DR. DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA  

DEMANDADO  JESÚS MARIA ACOSTA PACHECO Y ESTHER 

ROPERO DE ORTIZ  

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00032 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 003 DE HOY 14 DE ENERO DE 2022. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintidós. 

 

Mediante el presente SE DISPONE FIJAR fecha para el día lunes veintiuno (21) de febrero 

de dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde (3:00 p.m.), para realizar audiencia de 

inventario y avalúos según los dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

PROCESO  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE  LINA ALEJANDRA HERRERA GALVAN   

APODERADO DEL DTE  DR.JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR   

DEMANDADO   JHAN CARLOS REYES VILLALOBOS 

RADICADO  54 –498–31–84–001 –2020-00159 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 003 DE HOY  14 DE ENERO DE 2022  

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintidós 

 

Debido a problemas de conexión a internet, audio e imagen, no fue posible realizar la 

audiencia programada para el martes once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) a las 

nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) por lo anterior, SE DISPONE FIJAR nueva fecha 

para el día lunes diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) a las tres de la tarde 

(3:00 p.m.).  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE. 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para 

las notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios 

tecnológicos, conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez. 

PROCESO ALIMENTOS (INCREMENTO)  

DEMANDANTE YEINNY MARCELA LUNA VEGA  

APODERADO 

DEL DTE. 

DR. EDUARDO ENRIQUE SANCHEZ  

DEMANDADO JHON MARIO VERGEL AVENDAÑO  

RADICADO 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021 – 00163 - 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 003  DE HOY  14 DE ENERO DE  2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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